
Quito, 06 de Enero de 2016 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

RUTASERVICARGA S. A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de ley de 

compañías, ponemos a su consideración lo siguiente 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. ACCIONES 

GUILLERMO LUIS JOSE DAVID -80- 

FARINANGO COLLAGUAZO CASTRO HIDALGO 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente. 

CEDENTE CESIONARIO 

  

Sr. GUILLERMO LUIS FARINANGO Sr. JOSE DAVID CASTRO 
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